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~ Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

/ INSTITUTO NACIONAL DE
MINIS1RAClóN PúBLICA.

DIRECCiÓN

Resolución de 30 de julio de 2013, del Instituto Nacional de Administración Pública,
por la que se aprueba el Código ttico dellNAP

El Plan Estratégico General del Instituto Nacional de Administración Pública 2012-2015
incluye entre sus proyectos la elaboración de un Código Ético del INAP, cuyo objetivo

es consolidar una cultura de comportamiento ético en esta organización.

La propia elaboración del Plan Estratégico por el INAP tiene un componente ético
importante, en la medida en que compromete al Instituto ante sus usuarios y ante la
sociedad. Con este código ético se concretan los comportamientos y las actitudes que
se esperan de los integrantes dellNAP en el ejercicio de sus funciones y de los usuarios
en el desarrollo de sus actividades.

Este código ético no se limita, por tanto, a los empleados públicos (funcionarios y
laborales) dellNAP, sino que también se extiende a sus docentes e investigadores, que
desarrollan una labor tan propia del Instituto como son la formación, la investigación y
su divulgación; o a los alumnos que este Instituto forma en las distintas áreas de
interés para la mejora de la Administración Pública.

la elaboración del Código Ético del INAP ha contado con la participación de las
personas que trabajan en el Instituto.

Por todo ello, resuelvo:

Primero. Aprobar el Código Ético del Instituto Nacional de Administración Pública.

Segundo. Publicar, para su general conocimiento, el Código Ético del Instituto Nacional
de Administración Pública en la página web www.inap.es, así como en la intranet del
organismo.

Madrid, 30 de julio de 2013

El DIRECTOR DEllNSTI UTO NACIONAL
DE ADMINIST N PÚBLICA .__

~
~'i 1\041.'1(,8

{(f- .\ í:t.r.D~¡~;; ~
ej' .\'''' ~"I:> .•~

(1)< ,'/ .<;"" '~v
1~~ .~~'4ff" %~
:21 a ,w, e(¡~{,}'~, < .~~.... ,,,. '!!''tJi:;l'¡~ ,,~9:'> ~l¡}~:!i¡'¿. fB "a
o:::~ l'&'.lJ\Of'c, 1 '"'"~

M lA II s , \).1,11, ......'- :.,,<:;~

anue renl a aez '<;jj'> l}IRi::Cc.{,~j t~

I/Z'V • :p
~


